
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAQOO19 

DE LA ESCRITORA POMDICA 0 Aba Dz CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUYO DK LA COMPANIA DE SESPONSABILIDAD LIMITADA MANUFACTURAS Y 
CONFECCIONES (MAYCO) CIA. LTDA. . 

CELKBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma del astatuto de la compañías MANUFACTURAS Y 
CONFECCIONES (MAYCO) CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil el 19 de Mayo de 1994 ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena 
Arosenena, mediante Resolución No-94- 21-10 003005 el 

OTOBGANTES . - Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Munir Dassun Armendariz, en su 

calidad de Presidente de la compañía, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 

AUMINTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
so aumenta en la suma de S/.10"000.000 con lo cual queda 

elevado a la suma de S5/.11*000.000. 

INEIRGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 

encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente 

manera: cien por ciento en numsrario. 

NOMIMA DE SOCIOS SUSCRIPTORBS.-— La nómina de socios sus- 
criptores es la siguiente: Munir Dassun Armendariz, Gonzalo 

Dassun Arosemena, y, Carlos Pareja Cordero. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de 

capítal se reforma la cláusula sexta del estatuto social, la 

uisma que dirá: CAPITAL SOCIAL.- Once Millones de Sucres, 

íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento, dividido 

en conce mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, Julio 26 de 1991 
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